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Referencia: 2022/00008907Q

Procedimiento: EXPEDIENTES DE SESIONES PLENO

Secretaria (egp) 

ANUNCIO
A Medio del presente se hace de público conocimiento, que en el día de la fecha se ha 

acordado la convocatoria de sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno en los términos que a 
continuación se indican:

1º) Convocar a los Sres. y Sras. Concejales y Concejalas miembros de la Corporación para 
celebrar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO el próximo día 26 de septiembre 
de 2022 a las 17:30 horas, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, mediante asistencia presencial, 
al objeto de debatir y, en su caso, adoptar los acuerdos que procedan, sobre los asuntos incluidos en el 
siguiente Orden del Día: 

1.- Aprobación, si procede, de borradores de Actas anteriores
2.- Expediente de contratación denominado “Gestión del Servicio Público de las líneas 2 y 3 
del transporte urbano de viajeras/os de Puerto del Rosario” en la modalidad de concesión 
administrativa. (expediente 22/7172Y)
3.- Declaración de titularidad pública de camino sito en La Matilla identificado como MLL-
007. (expediente 22/2420S)
4.- Declaración de titularidad pública de camino sito en Los Llanos de la Concepción 
identificado como LLA-014. (expediente 19/0580L)
5.- Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto e inclusión en el Plan 
Estratégico de subvenciones. (expediente 22/8643M)
6.- Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito de alta en aplicaciones 
presupuestarias que no se encuentran previstas nominativamente en el Presupuesto de esta 
Corporación e inclusión en el Plan Estratégico de subvenciones. (expediente 22/8728K)
7.- Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de las ayudas para el 
fomento empresarial y económico por parte del Ayuntamiento de Puerto del Rosario. 
(expediente 22/5126F).
8.- Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana. (expediente 22/7119E)
9.- Solicitud a la Consejería de Turismo, Industria y Comercio de Canarias para la supresión 
de tarifas del servicio público de transporte urbano en autotaxi para la aplicación de las tarifas 
autorizadas para los servicios interurbanos, fijada actualmente por la Orden de 2 de marzo de 
2012. (expediente 22/8691F)
10.- Aprobación de las líneas Fundamentales del Presupuesto para el ejercicio 2023. 
(expediente 22/8686W)
11.- Moción de Grupo de Coalición Canaria relativa a la situación de dejadez del barrio del 
Charco.
12.- Moción de Grupo de Coalición Canaria relativa al estado de ejecución de las grandes 
obras en Puerto del Rosario.
13.- Moción de Grupo de Coalición Canaria relativa a la gestión de la Perrera Municipal.
14.- Comparecencia del Concejal Delegado de Urbanismo a petición del Grupo Popular para 
dar cuenta de diversas cuestiones relacionadas con el barrio de La Mareta.
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15.- Comparecencia de la Concejala Delegada de Playas y Turismo a petición del Grupo 
Popular para dar cuenta de diversas cuestiones relacionadas con el contrato de vigilancia de 
playas y situación del mobiliario y casetas anexas en Playa Blanca.
16.- Comparecencia de los Concejales responsables de las áreas de Medio Ambiente, Parques 
y Jardines, Movilidad Sostenible y Accesibilidad e Igualdad, de Desarrollo Local, Pueblos y 
Barrios, Participación Ciudadana y Festejos, Comercio y Restauración, Urbanismo, 
Ordenación del Territorio, Planeamiento, Patrimonio y Nuevas Tecnologías; Contratación y 
Obras; servicios sociales y Bienestar Animal; Economía y Hacienda, Promoción Económica e 
Industria a petición de la Portavoz del Grupo Mixto Dª Águeda Montelongo González a fin de 
que informen y analicen cada uno, las posibles soluciones sobre el estado del municipio y su 
reflejo económico en los Presupuestos de 2023.
17.- Comparecencia del Concejal Delegado de Urbanismo a petición de la Concejala del 
Grupo Mixto Dª María de los Ángeles Marichal Cerdeña para dar cuenta sobre el estado de 
los expedientes relacionados con los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria del pleno de 
junio en relación a la situación del Barrio de Playa Blanca.
18.- Moción de la Concejala del Grupo Mixto Dª María de los Ángeles Marichal Cerdeña para 
que se ponga en conocimiento de la Fiscalía diversos expedientes de Contratación por si se 
estuviese incurriendo en algún ilícito penal.
19.- Moción del Concejal del Grupo Mixto D. Manuel Travieso Darias por la que se propone 
solicitar al Concejal D. José Juan Herrera Martel que entregue su acta de Concejal y abandone 
la Corporación.
20.- Moción del Grupo de Gobierno en la que se insta al Cabildo Insular de Fuerteventura a la 
creación de un banco de tierras de carácter insular en coordinación con los Ayuntamientos de 
la isla.
21.- Moción del Grupo de Gobierno para el apoyo del establecimiento de gravámenes en 
España y la Unión Europea de carácter temporal energético y de entidades de crédito y 
establecimientos financieros de créditos.
22.- Participación ciudadana
23.- Dación de cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y Concejalías Delegadas.
24.- Asuntos de la Alcaldía.
25.- Asuntos de Urgencia.
26.- Ruegos y Preguntas.

2º) A partir de esta fecha quedarán a disposición de los Sres. Concejales en la Secretaría 
General los antecedentes y expedientes relacionados con los asuntos que figuran en el Orden del Día 
dispuesto por esta Presidencia.

3º) De conformidad a lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los 
municipios de Canarias y a efectos de lograr la máxima difusión, la convocatoria del Pleno de la 
Corporación, se expondrá en los tablones de anuncios de que ésta disponga y en la sede electrónica 
municipal, dando traslado al departamento de Nuevas Tecnologías para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Lo que se hace público para su general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 34 del Reglamento Orgánico de la Corporación.
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